
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 2 de febrero del 2023 

 

 

DEMANDANTE NAZLY AMPARO MONTENEGRO POLANIA 

DEMANDADO COMFAMILIAR DEL HUILA 

TIPO DE PROCESO ORDINARIO LABORAL EN EJCUCIÓN 

RADICACIÒN  41001310500120180022000 

 

AUTO: 

La apoderada de la parte demandada solicita se admita la terminación 

del proceso por pago total de la obligación, lo que es viable, por ello 

se: 

 

                                                           RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, pasa al archivo. 

 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 2 de febrero del 2023 

 

 

DEMANDANTE GILBERTO CASTRO SANCHEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 

TIPO DE PROCESO ORDINARIO LABORAL RADICACIÒN  

41001310500120220022700 

 

AUTO: 

La apoderada de la parte demandante solicita se le conceda recurso de 

apelación en contra del auto que negó su solicitud de amparo de 

pobreza de su patrocinado, lo que es viable, por ello se: 

 

                                                           RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR recurso de apelación en contra del auto fechado 

a 23 de enero del 2023, se tramitará en el efecto devolutivo ante el 

Honorable Tribunal Superior de la ciudad, Sala Civil, Familia, 

laboral, envíense las copias pertinentes. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

Juez 

 

 

 

 

 

 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2023-00019-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, febrero dos (02) de dos mil veintitrés (2023).-   

La señora CLAUDIA PATRICIA QUIROGA MOTTA identificada con cedula de 

ciudadanía No. 55.157.996 de Neiva Huila, a través de apoderado judicial presenta 

demanda ordinaria laboral de Primera Instancia en contra de ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. identificada 

con Nit. 800.138.188-1, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 

identificada con Nit. 800.149.496-2 y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES- identificada con Nit. 900.336.004-7, personas 

jurídicas quienes actúan por intermedio de sus representantes legales. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, 

por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por CLAUDIA PATRICIA QUIROGA MOTTA identificada con 

cedula de ciudadanía No. 55.157.996 de Neiva Huila, en contra de 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A. identificada con Nit. 800.138.188-1, COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS identificada con Nit. 800.149.496-2 y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- 

identificada con Nit. 900.336.004-7. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 

días hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, 

según lo establecido en el Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213. 

 

TERCERO: Notifíquese la presente demanda a la agencia nacional para la 
defensa del estado. 
 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al abogado CARLOS ALBERTO 

POLANIA PENAGOS, identificado con cedula de ciudadanía No. 12.193.696 

de Garzón Huila, y Tarjeta Profesional No. 119.731 del C. S. de la J., en 

calidad de apoderado de la parte demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  

 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2023-00021-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, febrero dos (02) de dos mil veintitrés (2023).-   

El señor MAURICIO GARCIA BASTOS identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.093.912.722 de Tibú Santander, a través de apoderado judicial presenta demanda 

ordinaria laboral de Primera Instancia en contra de OBRAS Y SERVICIOS DE 

NEIVA S.A.S identificada con Nit. 900.480.219-9, FARITH WILLINTON 

MORALES VARGAS identificado con cedula de ciudadanía No. 79.902.226 de 

Bogotá como integrantes del CONSORCIO UNICO 2015 identificado con Nit. 

900.920.479-6, y solidariamente el MUNICIPIO DE AIPE HUILA Nit. 

891.180.070-1, las sociedades INGENIERIA CIVIL, AGRICOLA Y 

GEOGRAFICA LIMITADA – INGECAG LTDA hoy S.A.S. Nit. 900.088.489-0, 

NA SERVICE S.A.S Nit. 830.131.106-5 como integrantes del CONSORCIO 

INTERVENTORÍA AGORA Nit. 900.920.501-0. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, 

por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por MAURICIO GARCIA BASTOS identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1.093.912.722 de Tibú Santander, en contra de OBRAS Y 

SERVICIOS DE NEIVA S.A.S identificada con Nit. 900.480.219-9, FARITH 

WILLINTON MORALES VARGAS identificado con cedula de ciudadanía No. 

79.902.226 de Bogotá como integrantes del CONSORCIO UNICO 2015 

identificado con Nit. 900.920.479-6, y solidariamente el MUNICIPIO DE AIPE 

HUILA Nit. 891.180.070-1, las sociedades INGENIERIA CIVIL, AGRICOLA Y 

GEOGRAFICA LIMITADA – INGECAG LTDA hoy S.A.S. Nit. 900.088.489-0, 

NA SERVICE S.A.S Nit. 830.131.106-5 como integrantes del CONSORCIO 

INTERVENTORÍA AGORA Nit. 900.920.501-0. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 

días hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, 

según lo establecido en el Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213. 

 

TERCERO: Notifíquese la presente demanda a la agencia nacional para la 
defensa del estado. 
 

 

 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/url?url=http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjc6rybnuPQAhUBKyYKHXTPAhIQwW4IFzAB&usg=AFQjCNHaCsbIdKZoJCoCnNvFipVEFMUfbw


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2023-00021-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al abogado JAIRO RODRIGUEZ 

SANCHEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 12.192.815 de Garzón 

Huila, y Tarjeta Profesional No. 164.445 del C. S. de la J., en calidad de 

apoderado de la parte demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  
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República de Colombia 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
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Neiva, febrero dos (02) de dos mil veintitrés (2023).-   

La señora MARINA BARRERA LARA identificada con cedula de ciudadanía No. 

55.059.717, a través de apoderado judicial presenta demanda ordinaria laboral de 

Primera Instancia en contra de CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL 

HUILA –COMFAMILIAR- Nit. 891.180.008-2, persona jurídica quien actúa por 

intermedio de sus representantes legales. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, 

por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por MARINA BARRERA LARA identificada con cedula de ciudadanía 

No. 55.059.717, en contra de CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL 

HUILA –COMFAMILIAR- Nit. 891.180.008-2. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 

días hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, 

según lo establecido en el Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213. 

 

TERCERO: Notifíquese la presente demanda a la agencia nacional para la 
defensa del estado. 
 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al abogado CARLOS ALBERTO 

BALLESTEROS BARON, identificado con cedula de ciudadanía No. 

70.114.927 de Medellín, y Tarjeta Profesional No. 33.513 del C. S. de la J., 

en calidad de apoderado de la parte demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  
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Neiva, febrero dos (02) de dos mil veintitrés (2023)   
 
Teniendo en cuenta la presente Demanda Ejecutiva Laboral de Primera Instancia 
propuesta por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A. identificada con Nit. No. 800.144.331-3, a través de su 
apoderado judicial en contra de MUNICIPIO DE BARAYA identificado con Nit. No. 
891.180.183-3, Demanda que correspondió al Juzgado Único Promiscuo Municipal 
de Baraya Huila, allegada a este despacho por competencia. 
 
En consecuencia, este despacho AVOCARÁ conocimiento de la presente demanda. 

Como quiera que reúne los requisitos exigidos por los Artículo 100 del C. de P. L., y 
468 del C. G. de P., el Juzgado procederá a librar mandamiento de pago de la 
mencionada demanda. 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento de la presente demanda Ejecutiva. 

 
SEGUNDO: LIBRAR Mandamiento De Pago en favor de SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
identificada con Nit. No. 800.144.331-3, en contra de MUNICIPIO DE BARAYA 
identificado con Nit. No. 891.180.183-3, para que dentro del término de diez (10) días 
siguientes a la notificación personal del presente auto se sirva pagar a favor de la 
ejecutante las sumas de dinero conforme a continuación se detalla:  
 
1-. Por la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS M/Cte. ($4.955.987,00), por 
concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar por el 
demandado en su calidad de empleador por periodos comprendidos entre enero de 
2001 hasta septiembre de 2007, por los cuales se requirió mediante carta de fecha 
30 de septiembre de 2022, remitida al empleador demandado en su dirección de 
notificación judicial notificacionjudicial@baraya-huila.gov.co correspondiente a los 
trabajadores y períodos relacionados en la liquidación de aportes pensionales 
adeudados, título ejecutivo base de esta acción.  
 
2-. Por la suma de VEINTICINCO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
MIL TRESCIENTOS PESOS M/Cte. ($25.347.300,00), por concepto de intereses 
moratorios causados por los períodos comprendidos entre enero de 2001 hasta 
septiembre de 2007 adeudados a los trabajadores mencionados y relacionados en el 
título ejecutivo base de esta acción. Desde la fecha en que el empleador debió cumplir 
con su obligación de cotizar y hasta la fecha del pago efectivo, correspondientes a las 
cotizaciones obligatorias los cuales deberán ser liquidados a la fecha del pago, de 
acuerdo con la tasa vigente para el Impuesto de Renta y Complementarios según lo 
dispuesto en los artículos 23 de la ley 100 de 1993 y 28 del decreto 692 de 1994 ;  lo 
anterior en concordancia con el artículo 635 del Estatuto tributario modificado por el 
artículo 279 de la Ley 1819 de 2016 , el interés moratorio  vigente entre el 1 y el 30 
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de abril de 2022 según resolución 0382 del 31 de marzo del 2022 de la 
Superintendencia Financiera y publicada por la DIAN es del 28.58% 
 
3-. Por las costas y agencias en derecho que se deriven del presente proceso. 
 

TERCERO: Súrtase la notificación del presente mandamiento de pago a la 
accionada conforme al Art. 41 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social y/o conforme a los artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica al abogado MICHAEL DUQUE 
CARMONA, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.018.493.707 de Bogotá, y 
Tarjeta Profesional No. 389.912 del C. S. de la J., en calidad de apoderado de la parte 
demandante. 
 

 
MEDIDAS CAUTELARES: 

 
 

Frente a la solicitud de medidas cautelares, por darse los presupuestos de los 
artículos 101 del C. P. del T. y de la S. S., 593 y siguientes del CGP., el Juzgado 
accede a la Práctica de las mismas, y en consecuencia se DECRETA: 
 
1.- EL EMBARGO Y RETENCION de las sumas de dinero que la entidad demandada 
MUNICIPIO DE BARAYA Nit. 891.180.183-3, posea o llegare a poseer en las cuentas 
corrientes de Bancos, Cuentas de ahorro, en las secciones de ahorro, así como 
cualquier otra clase de depósitos en las entidades financieras: Banco de Bogotá, 
Banco Popular, Banco Pichincha, Banco Itaú, Bancolombia, Banco Bbva, Banco de 
Occidente, GNB Sudameris, Banco Falabella, Banco Caja Social, Banco Davivienda, 
Banco Colpatria, Banco Agrario de Colombia, Banco Av. Villas y Corporación 
financiera colombiana.  
 
Limítese la medida de embargo a la suma CUARENTA Y CINCO MILLONES 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA 

PESOS M/Cte. ($45.454.930,00). 

 

Ofíciese a las citadas entidades para que se sirvan tomar atenta nota de esta medida 
cautelar situando los dineros retenidos por intermedio del Banco Agrario de Colombia 
de la ciudad de Neiva Huila, en la cuenta de depósito judicial de este despacho. - 
 

Notifíquese y Cúmplase,  

El juez,  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, dos del mes de Febrero del año dos mil veintitrés  (2.023).- 

 

         En memorial que obra en el proceso digitalizado, la doctora 

GLORIA PATRICIA NAVARRO OLARTE, quien actúa en calidad de 

apoderada judicial del accionante =MARCO AURELIO SANCHEZ 

CHARRY=, ha manifestado al Despacho que sustituye el poder que le fuera 

conferido en este asunto, en favor de la doctora =PAULA ALEJANDRA 

RODRIGUEZ NAVARRO, con las mismas facultades que le fueron 

otorgadas por el demandante =MARCO AURELIO SANCHEZ 

CHARRY=.- 

 

          Atendiendo lo anterior, este Despacho con fundamento en los 

Artículos 74 y 75 del Código General del Proceso decide ACEPTAR LA 

SUSTITUCION del poder que se realiza en este asunto y como consecuencia 

de ello SE RECONOCE  personería a la doctora PAULA ALEJANDRA 

RODRIGUEZ NAVARRO, titular de la T. P. número 330.428 del C.S.J., 

para que continúe con la representación judicial de la parte demandante 

=MARCO AURELIO SANCHEZ CHARRY=. 

 

  Notifíquese.- 

 

  El Juez,     

  
 

2.022 – 00020 - 00 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, dos del mes de Febrero del año dos mil veintitrés  (2.023).- 

 

        SE ADMITE el Incidente de Nulidad  propuesto por el apoderado 

judicial de la parte demandada =SOCIEDAD COMERCIAL INGSA 

S.A.S.= el cual obra en el expediente digitalizado.- 

 

        De dicho incidente SE DISPONE correr traslado a la parte 

demandante =FABIO MOSQUERA MOSQUERA=  por el término de tres 

(3) días, de conformidad con el Artículo 134 del Código General del Proceso.- 

 

       Por último SE RECONOCE personería al doctor ANDRES 

MAURICIO LOPEZ GALVIS, titular de la T. P. número 224.767 del C.S.J., 

para actuar en calidad de apoderado judicial de la parte demandada 

=SOCIEDAD COMERCIAL INGSA  S.A.S.=, de conformidad con el Poder  

allegado al proceso.- 

 

        Notifíquese.- 

 

        El Juez, 

      
Rad. 2.022 – 00314-00 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, dos del mes de Febrero del año dos mil veintitrés (2.023).- 

 

                  Teniendo en cuenta que la parte demandada:  SEGURIDAD 

ASTRO LTDA. fue debidamente notificada conforme a lo dispuesto por los 

Artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 de 2.020, habiéndose dado 

Contestación oportuna a la Demanda, este Despacho, 

 

          R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

1°.- TENER como legalmente notificada a la parte demandada:    

=SEGURIDAD ASTRO LTDA.=, toda vez que la notificación se surtió 

conforme a lo dispuesto por los Artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 

de Junio 4 de 2.020.- 

 

2°.- TENER como legalmente Contestada la Demanda, por parte de la 

demandada: =SEGURIDAD ASTRO LTDA.=, lo cual se hizo por 

intermedio de apoderado judicial.- 

 

3°.- CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la parte demandante 

para que presente Reforma a la Demanda, si a bien lo tiene –Art. 15 de la Ley 

712 de 2.001-. 

 

4°.- RECONOCER personería al Dr. ANDRES FELIPE AGUIRRE 

SANCHEZ, titular de la T. P. número 206.890 del C. S. J., para actuar en 

calidad de apoderado judicial de la parte demandada =SEGURIDAD ASTRO 

LTDA.= de conformidad con el Poder allegado al proceso.- 

 

   Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

             El Juez, 

 Rad. 2.022-00182-00 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, dos del mes de Febrero del año dos mil veintitrés (2.023).- 

 

                  Teniendo en cuenta que la parte demandada:  JAIRO SANCHEZ 

GARCIA, fue debidamente notificada por intermedio de su Curador Ad-

litem, doctora EDNA ROCIO PEREZ QUIMBAYA, quien dio Contestación 

oportuna a la Demanda, este Despacho, 

 

          R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

1°.- TENER como legalmente notificada a la parte demandada:    

=JAIRO SANCHEZ GARCIA=, toda vez que la notificación se surtió por 

intermedio de su Curador Ad-lite designada, doctora EDNA ROCIO PEREZ 

QUIMBAYA – T.P. # 274.725 del C. S. J..- 

 

2°.- TENER como legalmente Contestada la Demanda, por parte del 

demandado: =JAIROSANCHEZ GARCIA=, lo cual se hizo por intermedio 

de su Curador Ad-litem designada, doctora EDNA ROCIO PEREZ 

QUIMBAYA.- 

 

3°.- TENER como Reformada la Demanda, por parte del señor apoderado 

judicial del accionante =FABIAN ENRIQUE HERMIDA CORREA=. 

 

4°.- ORDENAR CORRER TRASLADO de la Reforma de la Demanda, a la 

parte demandante por el término legal de cinco (5) días.- 

 

5°.- ADVIERTASE que el citado traslado se surtirá mediante la notificación 

por Estado de esta providencia, de conformidad con lo dispuesto por el 

Artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por el Artículo 15 de la Ley 712 de 2.001.- 

 

   Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

             El Juez, 

 Rad. 2.021-00463-00 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, dos del mes de Febrero del año dos mil veintitrés (2.023).- 

 

                  Teniendo en cuenta que la parte demandada, integrada por:  

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A., HELICOPTEROS NACIONALES DE 

COLOMBIA y/o HELICOL S.A.S. y CAJA DE AUXILIOS Y DE 

PRESTACIONES DE ACDADC CAXDAC, fue debidamente notificada 

conforme a lo dispuesto por los Artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 

de 2.020, habiéndose dado Contestación oportuna a la Demanda, por parte de 

PORVENIR S.A., este Despacho, 

 

          R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

1°.- TENER como legalmente notificada a la parte demandada:    

=SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A.=, =HELICOPTEROS NACIONALES DE 

COLOMBIA y/o HELICOL S.A.S.= y, =CAJA DE AUXILIOS Y DE 

PRESTACIONES DE ACDAC CAXDAC=, toda vez que la notificación se 

surtió conforme a lo dispuesto por los Artículos 6° y 8° del Decreto 

Legislativo 806 de Junio 4 de 2.020.- 

 

2°.- TENER como legalmente Contestada la Demanda, por parte de la 

demandada: =SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.=, lo cual se hizo por 

intermedio de apoderado judicial.- 

 

3°.- ADVERTIR que los demandados: =HELICOPTEROS NACIONALES 

DE COLOMBIA y/o HELKICOL S.A.S.= y =CAJA DE AUXILIOS Y 

DE PRESTACIONES DE ACDAC  CAXDAC= no contestaron la 

demanda, pese a encontrarse legalmente notificados.- 

 

4°.- CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la parte demandante 

para que presente Reforma a la Demanda, si a bien lo tiene –Art. 15 de la Ley 

712 de 2.001-. 

 

5°.- RECONOCER personería al Dr. YEUDI VALLEJO SANCHEZ, 

titular de la T. P. número 124.221 del C. S. J., para actuar en calidad de 

apoderado judicial de la parte demandada =PORVENIR S.A.= de 

conformidad con el Poder allegado al proceso.- 

 

   Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

             El Juez, 

 Rad. 2.020-00044-00 
 


